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^Recios y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
I^i|,nd l̂lento8- d® 1® provincia .............  aflo, 5» ptaa.
r*tra^2’: 15; semestre. 36; ” 66 "

"anjero; * 22’56; * 15; * 96 *

,cnPc*one9> cuyo pago es adelantado, M 
^rovinJín dn-8 ^i’ecció* de Talleres del Hospicio 
teda i.a*' P,Snatel,i> 99; donde deberá dirigirse 
Bo l it im c o r r e 8po n <l c n c ia edministrativa referente al

fu®r? podrán hacerse remitiendo el importe 
La, tí08181 0 d« «di «bro. 

Meadas ??c contcnBan valores deberán ir certi- 
, r y “'rígidas a nombre de la citada Iwsj^ecdór 
hido/ quc. 86 reclamen después de transv* 
♦irán ai atro desdc 8U publicación, sólo se eer- 
•k’ aflo n^10 de venta- 0 ««a » 55 cíntlmoi loe

0 c°rriente y a 65 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwince cíntimos ¡¡or cada palabra. Al original 

acompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o euando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador, por oficio; exce pifiándose, eegún está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplk 
«el Bo l e t ín respectivo come comprobante, siendo 8* 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejeir 
piar, que se LOlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en fe 
píenla del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

i^torio^ a °* z8an la Pcuíusu1». islas adyacentes, Canarias y 
?ks a, e Afr,lca sujetos a la legislación peninsular, a los veime 

civil) P.rMIlul8ac,ón. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
de prOvfSI^8'c!one9 dd Gobierno son obligatorias para la cap**l 
^atro din "'a dcs , 9ue se publican oficialmente en ella, y desde 

de i8 P^Poés para los demás pueblos de la misma provincia. 
ae 3 de noviembre de 1887).

,,tInm^™enn„qUC Alcaldes y Sectarios reo^g
«U Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempk* e» 
fíente* L0Stunibre' donde Permanecerá hasta ti recibo de. ni

Ix’S señores SecretarTos cuidarán, bajo su más "«trecha respons» 
^'dad, de conservar loe núraetos de este Bo l e t ín , coleccionada 
fiSna¿a «dí sem^t^ enc,íad'erMción' iue deberá veriiearw ”

^SECCION SEGUNDA

Núm. 2.606.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Convocatoria a exámenes de Operadores 
de Cinematógrafo.

CIRCULAR 

e8ta focha he acordado convocar a exá- 
a () 168 de aptitud para los que deseen dedicarse 
lo J^adores de Cinematógrafo, con arreglo a 
Goh sDuesto en las Ordenes del Ministerio de la 
ahn i6rnac*dn de 20 de febrero de 1924 y 2 de 

Ori1 de 1932.
exámenes tendrán lugar el día 16 de 

cita Pr6ximo, debiendo presentarse los soli
de । toa la Diputación provincial a las diez 
en J8 Mañana. Las solicitudes, para tomar parte 
n() ?8.mismos, serán admitidas en este Gobier- 
BerV11 llasta la exPresada fecha, no pudiendo 
e]la °8 intei,esad08 menores de 18 años, y en 
a pe?.86 hará constar además de los nombres y 
dro “ °s, edad, naturaleza, nombre de los pa- 
fUQp: domicilio y Ja clase de aparatos de cuyo 
pa>,lOnamiento deseen ser examinados, acom- 
qni^nd°8e dos fotografías de tamaño carnet y 
b5f) G6 pesetas por derechos de examen, más

Por expedición de carnet.
°orn ?xamen consistirá en realizar un ejercicio 

Pleto de manejo de aparatos de los modelos

propuestos por el examinando, siempre que és
tos ofrezcan las seguridades necesarias para el 
público, contestando, además, a las preguntas 
que el tribunal le dirija acerca del adecuado 
tratamiento de las películas y práctica de los 
aparatos cinematográficos en general.

El Tribunal, para estos exámenes, estará for
mado por los señores siguientes:

Presidente, D. Teodoro Ríos, Arquitecto pro
vincial.

\ ocales, I). Julián Górriz, D. Arturo Burgos, 
D. Ignacio Cabrera y D. Emilio Gómez por las 
Empresas de Cinematógrafo y Casas alquilado
ras de películas, y D. Ce ferino Giménez y don 
Edmundo Rosoli, como Operadores técnicos, 
actuando de Secretario el Oficial de este Go
bierno civil D. Pablo Molinos.

. Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, debiendo los 
señores Alcaldes de esta provincia, hacerlo 
saber en sus respectivos términos municipales, 
para que tengan noticia de esta circular todos 
los que quieran solicitar el actuar en dichos 
exámenes de aptitud; advirtiendo que todos 
aquellos señores que en la actualidad posean 
carnet que les autoriza para manejar aparatos 
de luz fría, deberán examinarse nuevamente en 
el caso de que actúen con aparatos de arco. 

Zaragoza, 24 de abril de 1933.

. El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.
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SECCION QUINTA
Núm. 2.586.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 21 de los corrientes, acordó adjudicar, 
mediante subasta pública, la explotación de los 
baños municipales del Ebro, por un período de 
cuatro años y con las condiciones determinadas 
en el pliego que queda expuesto al público en 
la Sección de Hacienda de la Secretaría muni
cipal.

El tipo de la subasta es de 5.000 pesetas anua
les, admitiéndose proposiciones, de acuerdo con 
el modelo adjunto, durante un plazo de veinte 
días hábiles, a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

La apertura de los pliegos tendrá lugar el día 
hábil siguiente a la terminación del plazo ante
rior, a las doce horas, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial y bajo la Presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien delegue.

Los pliegos habrán de presentarse reintegra
dos en la forma señalada por el pliego de con
diciones y acompañados del resguardo del de
pósito provisional de 500 pesetas. El adjudica
tario habrá de elevar esta fianza en el plazo de 
diez días, a 2.500 pesetas.

Si alguna proposición fuere presentada *por 
poder», deberá éste ser declarado bastante por 
los Letrados de la Corporación municipal don 
Alberto Cerezuela y D. Enrique Isábal.

Zaragoza, 22 de abril de 1933. — El Alcalde, 
A. Muniesa.

Modelo de proposición.
D.... . vecino de....... habitante en..... . nú

mero ...., según cédula personal corriente, se 
compromete a tomar a su cargo el servicio de 
baños en el río Ebro, por el precio de . .... 
(en letra) pesetas, y con sujeción a las condicio
nes bajo las cuales se celebra esta subasta, que 
han estado de manifiesto y de las que se ha en
terado el que suscribe.

(Fecha y firma),
* * *

Núm. 2.587.
Declaradas desiertas las subastas anunciadas 

en la Gaceta de Madrid de 11 de marzo último, 
para la ejecución de las obras que comprenden 
las contratas C) y D) del proyecto general de 
saneamiento de los barrios extremos de esta 
ciudad, por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
de fecha 12 de los corrientes, se anuncia según 
da subasta por término dt veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que publique 
este anuncio la Gacela de Madrid, siendo de 
aplicación en un todo lo consignado en el anun
cio de las primeras subastas.

Zaragoza, 13 de abril do 1933.— El Alcalde,
A, Muniesa.

Núm. 2.588.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

A los efectos de lo dispuesto en el Estatuto 
de Recaudación de Apremios, se ha dictado la 
siguiente

Providencia. — No habiendo satisfecho las 
multas que les fueron impuestas por mi autori
dad, por infracción de las Ordenanzas mpnici' 
pales y Reglamento de los servicios municipal®® 
de Abastos, los individuos comprendidos en 1 
presente relación durante los plazos legales, 
pesar de haber sido notificados en forma, lo 
declaro incursos en el único grado de apremio^ 
consistente en el veinte por ciento sobre el to
tal del débito, que quedará reducido al diez po 
ciento, si el deudor satisface su desoubier 
dentro de los diez días siguientes al requeH' 
miento del pago, que se hará por el ejecuto1, 
todo ello a tenor de lo dispuesto en el Estatu 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
Alcaldía, en Zaragoza, a veintidós de abrí 1 
mil novecientos treinta y tres.— El Alcalá , 
A. Muniesa.

* * ♦ .

Núm. 2,515.
Habiendo solicitado D. Ernesto Galardón, P®* 

Casa Ganaderos, la instalación y funcionamien 
de dos motores en la calle de San Andrés, n 
mero ocho, con destino a su industria de leCllt0 
ría, se abre información de diez días, duran 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedi 
tos al lugar de la instalación, conforme a Jo pr® 
ceptuado en el artículo ochocientos diez y sie 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo e 
pezará a contarse desde el día siguiente al 
que se publique este anuncio en el Bo l E'í 
Of ic ia l  de esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para su cono 
miento y efectos oportunos. ..

Zaragoza, 10 de abril de 1933.— El Alca t 1
A. Muniesa.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Mariano Castro 1® 

instalación y funcionamiento de tres moto 
en la calle de Losaos, números siete, nuev J 
once, con destino a su industria de litogr8 ’ 
se habré información de diez días, durante 
cuales serán oídos los vecinos más inmedia 
al lugar de la instalación, conforme a lo P1^ 
ceptuado en el artículo ochocientos diez y si® 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo e 
pezará a contarse desde el día siguiente a* 
que se publique este anuncio en el Bo l ET 
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono 
miento y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 10 de abril de 1933.— El Alcal
A. Muniesa.
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, Habiendo solicitado D. Pedro Hernández la 
instalación y funcionamiento de un motor en la 
plaza del Reino, número ocho, con destino a su 
industria de reparación de automóviles, se abre 
información de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
ni artículo ochocientos diez y siete de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1933.— El Alcalde, 
A. Muniesa.

♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Luis Muniesa la insta- 
ación y funcionamiento de un motor en la ca

lle de Bizarro, número cuatro, con destino a su 
industria de cerrajería mecánica, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales serán 
9’dos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
nrtículo ochocientos diez y siete de las Orde

nanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1933.— El Alcalde, 
A. Muniesa.

♦ * *

Habiendo solicitado D. Eduardo Amesti la 
instalación y funcionamiento de un motor en 
la calle de Dato, número diez y seis, con destino 
a su industria de cerrajería-, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo ochocientos diez y siete de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de abril de 1933. — El Alcalde, 
A. Muniesa.

Núm. 2.255

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
Eslavo demostralwo de las enfermedades infecloconlagiosas y parasitarias gne han atacado a los 

animales domésticos en esta provincia durante la 2.a quincena del mes de marso de 1233.

Zaragoza, 5 de abril de 1933. — El Inspector provincial veterinario, Balbino López Segura.

e n f e r me d a d PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

ESPECIE
Enfer
mos en 
la quin
cena 

anterior

Invasio 
nes en 

la quin
cena de 
la fecha

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados.

Quedan 
enfer
mos.

Carbunco baclerid.0. Aleen.................... Arando de M.............. Equina............ 1 1 »

Id................................ Beldóle.............. Azuara.............. .. Ovina..............» 45 > 45

ia.............................. Cariñena .......... Herrera de los N. .. Equina..........» ‘ 1 » 1

N................................ Ejea de los C. ... Sádaba .......... .. Id..................» 1 1

l'astcreulosis. Id........................ Ejea de los C. . Id..................» 1 1 »

Mal Rojo .................. Sos ...................... Urriés................ ... .. Porcina.......... t » 1 »

Pulmonía contagiosa. Pina.................. . Fuentes de Ebro... Id...................2 » 1 1

l'este porcina ... . Calalayud .......... Calalayud ................ Id...................» 12 » » 12

Sorna.......... . .......... La Almunin . . Bárboles ................... Equina ..........» 4 > » 4

Id................................. Zaragoza ............ Zuera ......................... Id...................» 1 $> » 1

hislomatosis.......... .. Aleca ................... Villarroya de la S. .. Ovina ............» 8 • 4 » 4
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Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza*

Sec/ún. las certificaciones de los escrutinios parciales 
realizados en cada Sección por las Mesas Electo 
rales recibidas liadla la fecha, los candidatos a Con
cejales han obtenido los votos que sc.quidanienle 
se expresan:

AGON. — Crispín Medina Carranza, 98 votos; 
Enrique Carranza Hea, 99; Mariano Sánchez Medi
na, 95; Sebastián Carranza Sarria, 98; Antonino 
Serrano González, 62; Gonzalo Madurga Flaca, 68; 
Gregorio Alcega Gara, 70; Mariano Lalmerta Gó
mez, 71 ; en blanco, 1.

ALAEBA. — Antonio Costea Catorro, 103 votos; 
Angel Piqueras A randa, 110; Benjamín Grima Gue
rrero, 108: Antonio Muel Cebrián, 95: Alejandro 
Cebrián Córente, 90; Victoriano Julián Barra, 86; 
Emiliano Estremcra Oset, 58; Miguel Cayunta Car
dos, 55: Santos Peinado Saz, 44.

ACI^OROUIC — Miguel Clavero Giménez. 32 vo
tos: Martín I esán Giménez, 33; Mariano Lucea 
García, 35; b'rancisco Artal Giménez, 32; Julián 
Clavero Giménez, 35; Bérnardino Bertusa Artal, 31; 
en blanco, 1.

ALMOLill EL. — No se mencionan candidatos, 
votando y siendo leídas 3 papeletas en el escrutinio.

ANEN i (). — Santiago Valenzuela Soler, 36 vo
tos; Cruz Serrano Cebollada, 13; Domingo Cebolla
da C., 16; Vicente Serrano Cebollada, 14; Domingo 
Gracia Pellejero, 14; Bonifacio [.atorre Calvo, 1.

A RIZA. — Distrito único, sección 1.a: Antonio 
Corella Nieto, 166 votos; Jesús Miñana Maestro, 
163; Manuel Lozano Arguedas; 161; Sergio Barto
lomé Pomarcta, 146; José Hernández Perales, 24. 
Sección 2.a: Jesús Miñana Maestro, 150 votos; Ma
nuel Lozano Arguedas, 145; Antonio Corella Nieto, 
145: Sergio Bartolomé Pomareta, 132; José Her
nández Perales, 19; blorián López, 1; Gregorio Ma
rín, 1.—Sección 3.a: Antonio Corella Nieto, 106 vo
tos; Manuel Lozano Arguedas, 93; Jesús Miñana 
Maestro, 101 ; Sergio Bartolomé Pomareta, 91 ; [osé 

,Hernández Perales, 22; Gregorio Santander, 1 ; Pa
blo Gómez, 1.

ATEA. - Hipólito Marco, 238 votos; Miguel Mo
chales, 231 : Manuel Zorraquín, 226; Antonio Saz, 
226; Juan M. Lorénte, 226; [.aureano Lorcnte, 225; 
Mariano Guallar, 228; José Gimeno Marco, 218; 
Felipe Luzón, 215.

BALCO-NCHAN. — BYanciscó Lorente Valen
zuela, 47 votos; Antonio Cortés Blasco, 47; Maria
no Clavería Saz, 43; Toribio Lechón Martín, 53; 
Pedro Agustín Cortés, 48: Mariano Cortés Le
chón, 48.

BAPBOLES. -- Juan Salas González, 144 votos.; 
Aurelio Medrano Soler, 141 ; Octavio Bertol Gómez, 
141 ; Damián Almaluez Gil, 140; Ambrosio Berna! 
Bertol, 139; Mariano Bielsa Arbej, 139; Agustín 
Alcaya Medrano, 139; Higinio Murillo Solerá 138; 
Eufrasio Camardiel Salas, 138; Santiago Abengochea

Laila, 138; Andrés Begué Mañero, 137; Francisco 
Martínez Martínez, 137. '

BARDALLGR. — Antonio Gil Arbej, 164 votos; 
Joaquín Medrano Urbano, 164; Bartolomé Gil Es- 
cuer, 164; José (Villar Cotela, 164; Manuel No- 
gueias Jaca, 164; Manuel Langarita Almaluez, 32; 
Guillermo Langarita Solsona, 32; en blanco, 6.

I-O I ()RRT ¡"A. — Julián Ortillés, 118 votos; 
León López, 118; Domingo Hernández, 118; JerónE 
nm Jimeno, 118; José Rodríguez, 118; José Gracia, 
77; Feliciano Gil, 77; Jesús Aliaga, 77; Francisco 
( omin, 77; Dionisio Aliaga, 75; en blanco, 6.

CADRltTE. — Julián Buil Lobaco, 116 votos; 
l'.milio Pintanel Tanín, 115; Pedro Lázaro Lobaco 
(2.°), 113; Isidoro Buil [Azaro, 112; Feym'n Cebo
lla Glaramonte, 107; Julio Corzán Casanova, 80; 
Ventura Buil Obenía, 76: Julio Plano Tarín, 74; An
tonio Romeo Lázaro, 73; Jesús Lobaco Cajón, 17: 
Alfonso Villalba Tarín, 8; Pablo Alcaine Collados. 
2; Martín Mozota Gajón, 1; Patricio Oliveros Urra
ca, 1 : Manuel Gajon Gajón, 1; Mariano Mozota|Ga- 
jón, 1: José Peronada I.ópez, 1.

CASTEJON DE ALARBA.-- Lamberto Aran- 
da Romea. 83 votos; José Gimeno Bernal, 87; Bar
tolomé Martínez Muel, 79; Macario Luzón En'gui- 
ta. 88; b'rancisco Molina Muñoz, 88; Juan Muel Do
mínguez, 82; Francisco Muñoz, 1 ; Margarita ['tien
tes, 1; Benigno Ramiro, 1; en blanco, 8.

EAPBIID DE LA RIBERA. — Santos Lázaro Lá
zaro, 60 votos; Antonio Lázaro Berdejo, 60; Vi
cente Lázaro Urgel, 60; Domingo Gasea Lázaro, 4:

1 Esteban Herrero Morlanes, 37; Manuel Roy Berde
jo, 3; Antonio Berdejo Manes (menor), 56.
' GEES A. — Distrito l.°, sección única: Francisco 

Serón García, 193 votos: Pedro Morán Gonzalvo, 
181: Manuel Falcón Catalán, 154; Manuel Arlegui 
Gil, 154; Mariano balcón Falcón, 142; Alfonso Gi
ménez Emperador, 113; Francisco Gil Güín, 37; Mar
tín Salvador Salvador, 34: Francisco Gargallo Salva
dor, 34: José Abós García, 1 ; Manuel Morellón Sal
vador, 1; Tomás Sorás Abós, 1. — Distrito 2.°, sec
ción única: Leonardo Salinas García, 138 votos; 
Mariano Falcón Falcón (1.°), 132; José Abós Gar
cía, 127: Cristóbal Lobera Salvador, 126: Benito 
Paceñas Gonzalvo, 80; Lorenzo Bastarrás Falcón, 
76; Jesús Usón Emperador, 1 ; Gregorio Usón Usón, 
1 ; Manuel Morellón Salvador. 1 ; Casimiro Pérez Sa
linas, 1 ; Alfonso Giménez Emperador, 1; Mariano 
balcón balcón (2.°), 1. — Distrito 3.", sección única: 
Jesús Usón Emperador. 106 votos; Tomás Loras 
Abós, 106; Gregorio Usón Elias, 86; Valentín Nu- 
viala Bastarrás, 76; Manuel Morellón Salvador, 75; 
Casimiro Pérez Salinas, 73; Manuel Arlegui Gil. 2; 
Pedio Marín Gargallo, 3; Alfonso Giménez Empe
rador, 1; Mariano balcón Falcón (l.°), 2; Cristóbal 
Lobera Salvador, 2; Manuel Falcón Catalán, 2; en 
blanco, 1.

l,RISEN. — Angel Castillo Pinos, 131 votos; 
lulio Xndrés ( alvo, 131; Alejandro Aguaron Sauz. 
131 ; Juan Castillo Vargas, 130; Blas Comín Expó
sito. 130; Alejandro Navarro Alvir, 116; Miguel 

1 rigo Ezquerra, 116; Gil Sebastián Alegre, 115; Fé
lix Alava González, 115; José Tutor Sauz, 114.
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’SA- Tomás P¿úl González, 59 vo- 
Arqué 7 MPCZ i^iT’ 56; armel° Lleras

* mez Be nÁn i. a Rani,ro» 17 i Francisco Gó- 
Lasher": a  ? Trébo1 Lól)ez, 55; To-

10; M r-qU^ °: Santiago Boróbia Blanco, 
Góme dl e,r0Garc^ «las Casabona

z> G brancisco Santabárbara Chueca, 1.

súsSanrhA -’^Stnt0 Un,co> sección 1.a: Je- 
lill,210- M .ra"*A2(® Votos; Carlos Brusel Agus- 
n’*> Manuel Do -

I Carlos S..„ I ' ,7, ’ Albcrtu Cortés Palomar. 209;
103 2®: J®6 Maria F.aneo An-

[ ^‘rañés ’jolT’YCl .Rú R°y9, 103; Luis Alegre 
I bunLn’, Ti "u M ” Tárrez Ramón. 1°3; 
I193. ¿Seco í o ."3,0' 103: Ju,io ?;oriano Gimeno, 
I v"l,,s• -inii J*" ' J080 Alaría Franco Andera, 149
I W>és,’ 149 T °"a40 9mié,nez- 149 i Luis Alegre Ma- 

lAo 149 " T RamÓn' 149 : M11""01
I Sho F™ :. "'J4 Me'la°. 148 Jesús

í^ano uT V9; Car°S Bn,sel Agustin/199;
199 11An° Ko(ln^, 199; Manuel Domingo 

Sailchü Biv’era, 199° C°rteS Pa]°n,a,b 199i Ca* 

.I<Orente 1^21 l-L sección única: José
U-208. V| . votos; Vicente Enseñat [arre- 

2? Nogueras García, 143 ; Jéstis Ló-
Jor,e V'' 2ií’; p040™ Domínguez Lasheras, 

I ^f.Ahnaluez Di°nisio Ga"
^0 Mar^’ a V. Eu§en,° Aíbeg0 Blasco, 119;

I ¡JN 9?. |> "1 ez ,Ad,e^’ 100: Francisco Gracia Iba- 
íJ(Ir'gue7 vna,<bno Mufíoz Lorenfé, 99; Macario 
^45;G(m7 1 ?rro’ 56; Enriclue Sánchez Momxr- 
g0 Adie.r0 Porente Vicente, 67; Maximino Adie- 
?° Ci-nor,; An!°nio Alvaro Romero’ 93: Domin. 
in^^Tcod' lhnl11<,n, Girilo Domínguez Lorcn- 

1 "'N 4; । r J*1^0 Lorente, 4; Rafael Muñoz Pi-
¡Y^i iinic-i' j'0’ 4: en Manco 2. — Distrito 2.°, 
n n,'sio r-,' '‘^ardiiio Muñoz Lorente, 128;

121 • 'i'' A n?aluez' 123 í Gonzalo Lorente Vi- 
V'^'^z^Adic'11'^!1^ AdieS° BlasC°. 117; Rufino

I í’^nio Alv h0’T?7; branc,sco Gracia [barra, 115: 
I (J''ll|,ón Un ■1)lllt l0, Domingo Cimorra 
I (í10 Rodrin ’ 'xr0 D()m,,n§w^, Lorente. 98; Ma-
I I es ÍL") (^7Uez Navarro, 97; Jorge Cuartero An- 

’ Alax,,n,n(> Adiego Adiego. 94; [osé 
90: Vicente Enseñat Jarreta, 89;

n 88; Jesús Lócente JN-
‘Sanch?y 2°ro Domínguez Lasherás, 85; Enri-

-Va , M<mterde, 78.
^lal-ín 'h • distrito único, sección 1.a; Ma- 

6b 1411 b !v¥U,.ta’ 142 votos: Ciri,° EsteHa Pa- 
^!41: Albo l>érCZ’ 142: Lól)ez Tba-

un ,a,,,an" 'García, 140; Manuel Due- 
V I?lor'\i G /ose I)uefías Molina, 215; Ignacio 

Gil. 214; En-
PrG ?'a’ “ 4: plació López Aldea, 214- 

V MeG i1<llC)4o2^' — Sección 2.a: Ignacio 
^.^''Klo “'r4^ votosi José Bernal Gil, 248;
■’ ‘ 1 c 11 'I"bna, 248; Ignacio López Aldea,'=á "J'^é m . "’’n a ' Ignacio López Aldea <h^;' ^nas Molina, 248; Gregorio Pérez GaT’ 
V«il0 17',,k ;1 Catalán Fngnita, 177; Cirilo Rste- 

IG7' 176 ivrj0Se1M°lina XTi'- J‘»é López 
lSAl[¿^í1"'1 881,3110 Carcía. 176; Manuel

MON^FAL DE ARIZA. - Manuel Bueno Mo- 
1 ■ !47 v010s: Fe,lx Enguita Renieblas. 145; león 
Gernaudez Carca 145; Justo Renieblas Hernández.

° »gU,ta' U7- Teodoro Utrilla Galán, 43, pregono Magaña Arteche, 10; Pascual Mo 
ron García, 2.
Ain!ON r)N‘ Tu,osa Simón, 98 votos;
zueL Q. M'C° LTZ’ 96! ManueI Simón Valen- 
.a V ' Alax,mo Gimeno Franco, 94- Rafael Si

món Fuentes. 89; Fernando García Llo^n. 51 já- 
(into García Romea, 49. ’ "

MORATA DE JILOCA. - Baltasar Pelegrin 
ímprado, 264 votos; iVlcente Hernando Tomás, 264; 

- uielio Gil Gracia, 258; Joaquín Lázaro León, 258^ 
m-G AnGR?'-Si,vestre Gil García, 156 votos; To- 
che, 15za para,aSJ,13f,; Vak'"ti" García Garata- 

156; Eugemo Cebollada Fierro; 156; Mariano 

•/"' M 'an ',:i' m6; A"t Ol Í" Gui”én Valf^uela, y. , MM,„„ano Morata Morata, 93; Aurelio Váz- 
¿,LZ G™,z' ',2 i Joaquín Franco Julián, 92; Angel 
Maicas Franco, 90; Ciríaco Garatachea Jarata, i 8 
tosN AAfliR,’'rILmA' — Man,lel B,as Arnal, 26 vo- 

húcm i’"™! i' v-Calalán (2'n)- 22 Lh-an Sancho 
sZb v n 'Cente Pol°' 20: Florencio Blas 
sancho, 16; Domingo Vicente Miedes, 9.

1-1 NS!^l 4j:. - Mateo Maestro Medina, 258 vo- 
\ataoaV57.Cár Vn™''3' 257! Manue' Cuairan 
Valero, ¿57, Miguel Bernal Diez, 257- Cantiaeo 
Cuairan BericiA 257; Marcos Méndiz Sailgró^M 
W-Tnin 4y MV’ Gre!í0™ Valero8 Se'rrmio: 
sin;,-!Sancho Gay, 230; Alejandro Andrés 

. \ Razano Sánchez Pérez. 228- Fran
cisco Sangrós Bernal, 227.

P LEI TAS. — JUan Uteban González, 9 votos* 
-dal González González 9; Amado Uteban Gonzá-

' ’ "tU?;m(? Ar,za M^-elió, 54; Hortensio Ari- 
za Moreno, 54; brancisco Bielsa Gimeno 54

DE ARIZA. - Juan Vicente'Sanfa- 
niai ia Rodríguez, 10 votos; Miguel Gil Gil. 7; Dio
nisio Laorden Millán, 1.
NbaMrr^rV !rislr'í° Único’ S.Cció” L": Raimutiáb 
Aavano Gil. 36 votos. — Sección 2.“: Raimundo 
Navarro (.d, 46 votos; en blanco, 1 — Sección 3’- 
Raimundo Navarro Gil. 20 votos; en blanco 1 *

'Ala"ud ^ielsa Ferrcr, 
/Ti m'X •' Ca,V0’ 224; bernardo Bielsa 
Zabal. __4; Mas Morales Buil. 224; Pascual Mon- 
ton Juste, 224; José Forcé Agustín. 223; Félix Pe- 
rulan Murilh), 216; Esteban Arcega Zabal, 216; Bar-

Í¡rna¿a ,GÍn;en°’ 216: ‘Hernández 
Montón, 216; Pcrnando Pedros Debeza, 216- Pedro 
Martínez Gabarda, 216. ’

José Roc’rigo Garcia> 47 
votos Juan I ablo Gutiérrez Kemacha, 46- Aleian- 
43° Gutiérrez 45; Pablo Mateo Argueífas, 
43 Francisco Rafael Larena García, 41; Leandro 
Gnuerrcz kodngo. 37; Félix Lázaro Fernández 32- 
re^'n 31: Franciscn Vnbero La
cia Garcia, T 0 ™ Enri,l»f Gar-

r ! — Distrit0 ú11'00, sección 1?; Gabriel 
Cebnan Alonso, 223 votos; Mariano Tháñez Borao,
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223; Daniel Muniesa Marco, 223; Teodoro Fuertes 
l-úcrtes. 222; Mariano Mcsonada Gómez, 223; Car- , 
meló Borao Picapeo, 222; Nicolás Bona Bailo, 223; , 
|or^e Uriel Jordán, 107; Martin Brosed Bona, 10/; 
Jesús Sebastián Val, 107; Simeón Granja Brosed, 
107; Mariano Sánchez Casasnovas, 109; Agustín I e- 
rez Pueyo, 107; Manuel Feringán Cortés, 10/. — 
Sección 2.a: Daniel Muniesa Marco, 129 votos ; Ga
briel Cebrián Alonso, 130; Mariano Ibáñez Torao, 
130; Teodoro Fuertes Fuertes, 131; Mariano Meso- 
nada Gómez, 130; Carmelo Borao Picapeo 132; Ni
colás Bona Bailo, 131; Jorge Uriel Jordán, 175; Mar
tin Brosed Bona, 174; Jesús Sebastian Val, 1/4; 
Simeón Gracia Brosed, 174; Mariano Sánchez Ca
sasnovas, 173; Agustín Pérez Pueyo, 1/4; Manuel 
Feringán Cortés, 174; Pedro Fontanet, 1; José San- 
saná/l. — Sección 3.": Jorge Uriel Jordán. 191 vo
tos- Martín Brosed Bona, 191; Jesús Sebastian Xal, 
190; Simón Gracia Brosed, 191; Mariano Sánchez 
Casasnovas, 189; Agustín Pérez Pueyo, 191 ; Ma
nuel Feringán Cortés, 190; Gabriel Cebnan Alonso, 
133; Mariano Ibáñez Borao, 133; Daniel Muniesa 
Marco 132; Teodoro Fuertes Fuertes, 130; Maria
no Mesonada Gómez, 133; Carmelo Borao Picapeo, 
132; Nicolás Bona Bailo, 132; Pedro-Fontanet Mo
rera, 2.

iVAUDEHORNA. — Pedro Lavilla Martín, 42 
votos; Martín Ovilla Salazaga, 42; Ildefonso Mar
tin Blasco, 42; Santos Lavilla Salazaga, 41 ; Ense
bio Cano Hijazo, 40; José Bello López 36; Miguel 
Pascual Cortés, 23; Domingo Lavilla Hijazo, -

VETILLA ÜE EBRO. — Miguel Burgos La
brador. 160 votos; Casimiro Continente Monforte, i 
159- Casimiro Gon-zaívo Alvarez, 138; Cesáreo Mdn- 
tañes Continente, 134; Manuel Casahorrán Gmicno, 
1 ; Angel Ribera Dubón. 1 ; papeletas en blanco, 4.

I X VlLUEÑA. - Birino Sacristán I [ernando.
71 votos; Cristóbal Sánchez Sebastián,, 71; Pedro 
Tomev Sebastián. 71; Francisco Rubio lomey, / I , 
Domingo Tomey Sebastián, 71; José Cuenca Cabre
rizo, 71 ; Pablo Villar Andrés, 71 ; Ciríaco Hernando
Sebastián, 71.

Vil I AFELICHE. — Distrito único, sección 1': 
Francisco Ceberio Jim, 124 votos; Joaquín Sebastian 
Aparicio. 124; Paulino Pérez Garcíá, 124; Manuel 
Romea Santos, 123; Sixto Santos Romea, 123; 
Agustín Sebastián Núñez, 123; Francisco Vicen Blas, 
108- Mariano Esteban Moneva, 108; Mariano Lon 
Navarro. 107; Romualdo Tornos Mingóte, 10/ ; Je
sús Guillen Roy, 107; Maximino Catalán Cubero, IOS; 
Sección 2.a: Francisco Vicén Blas, 130; Mariano 
Esteban Moneva, 130; Mariano Lon Navarro, loO, 
Romualdo Tornos Mingóte, 130; Jesús Guillen Koig, 
130; Maximino Catalán Cubero, 130; branciBco Ce
berio Yus, 142; Joaquín Sebastián Aparicio, 14^; 
Paulino Pérez García, 142; Manuel Romea Santos, 
142; Sixto Santos Romea, 142; Agustín Sebastian
Muñoz, 142.

LA ZAIDA. — José Moré. Olalla, í>4; Alejo 
Guillén Linares. 64; Ramón Rivera Lierta, 64; Ma
riano Clavero Clavero, 63; Miguel Artal Ferruz, 63; 
Lorenzo Bell Alquézar. 39; Santos 1-ancón I olon, 
39; Jerónimo Tena Clavero, 39; Bruno Monforte

Pol, 39; Joaquina 
Guillen, 1.

Zaragoza. 23 de
■Gregorio Azaña.

Mane Lobera, 1 ; Angel < laver° 

abril de 1933. - El Prudente.

Núm. 2.585.

Delegación de Servicios Hidráu 
licos del Ebro.

Aguas. ]e
D. Luis Felipe y Felipe, como Pre9lJezn° 

la Comunidad de regantes del rio i ’ ¡g. 
Cascante, solicita la inscripción, en ios d0 
tros de aprovechamientos de aguas Pul) . ¿gg 
los que viene disfrutando de agua8 c f 
del río Quedes en jurisdicción de >iova t r 
eliíoNaónyen jurisdicción de lar¡u 
el río Calchetes, con destino al riego de n, eD 
cas de los partícipes de dicha Común >■ 
una extensión de 916 hectáreas. lflntos90

Lo que se hace público para que cuau 
consideren perjudicados por esta potu,i<> 
dan presentar las reclamaciones qm' d0 
pertinentes en escrito dirigido al DeiPe u. 
Servicios Hidráulicos del Ebro, deutH) r
zo de veinte días a contar de la leclm ioaI1í 
blicación, durante cuyo plazo estará ue 10. 
tiesto el expediente en las oficinas do ‘ eIj 
gación de Servicios Hidráulicos del o 
Zaragoza, Avenida déla República, 2 - fldo

Zaragoza, 20 de abril de 1933.-h .D 
de servicios Hidráulicos del Ebro, *1L I 

ñez. ____

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS , 
Por los plazos y a los efectos reglamentarios,  ̂

hallan expuestos al público, en la Secretaria 
Ayuntamiento de los que a continuación 
cionan, los siguientes documentos; pnciie' 
sentar los vecinos contra aquéllos las reci 
que estimen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

2.595. — Alcalá de Moncayo
Apéndice al amillaramiento.

2.592. — Calcena
2 594.— Pedrola
2.598 — Malón
2 600 — Gallocanta
2.601.— Samper del Salz
2.603.— Añón
2.604. - Torrelapaja

Cuentas municipales.
2.596.— Gallar

Expedientes de suplementos de créditos.

2.597.— Caspe
Repartimiento general.

I 2.602.- Cimballa
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Recuento general de ganadería. 
2.595. — Alcalá de Moncayo 
2.598. - Malón 
2.599. — Orera de Calatayud 
2.600. — Gallocanta 
2.601. — Samper del Salz
2.604. — Torrelapaja

Purroy. N.° 2.593.
Se hace saber a los contribuyentes foraste- 

108 incluidos en el repartimiento general de 
utilidades de este Municipio del año 1932, que 
urante los días 26, 27 y 28, de las quince a las 
,ez y ocho horas, se cobrará, en período vo- 
untario, en la Casa Consistorial, los cuatro tri

mestres de dicho repartimiento.
Purroy, 21 de abril de 1933. — El 

Santiago Garza.
Alcalde,

Núm. 2.516.

Ruesca.
interino

de actas

C- Bernardo Pérez Herrer, Secretario 
del Ayuntamiento de Ruesca;
Certifico: Que al folio 139 del libro ae _____  
se81°nes de este Ayuntamiento, existe una

*a. que copiada a la letra, dice así:
lQQ9e8Íón extraordinaria del día 11 de abril de 

l^n Ruesca, a once de abril de mil nove- 
p n .8 treinta y tres; se reunieron, en la Casa 
/ n8,storial, la totalidad de los Concejales que 
dAi ?? este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
rp Amalde ejerciente D. Joaquín Abanto Pé-

• El señor Alcalde declaró abierto el acto, y 
Puso que el objeto de la sesión era aprobar, । () estimaban oportuno, las liquidaciones de 

al iqonentas municipales de los ejercicios 1924 
r ' y emitir fallo sobre los pliegos de repa- 
calri a^1,0^08 definitivamente contra el ex Al- 

ae o. Matía8 Borja Gómez, por malversación 
fondos municipales.

A)o¿(rOncejal D* Ponciano Borja, expone a la 
8u i dia’ ^ue tratándose de la honorabilidad de 
8e8¡ftil mano’ P*de P0rini80 Para retirarse de la 

estin 8enor Alcalde y los demás Concejales lo 
do a1?11 raz°nable y se le autoriza, abandonan 
filia i ,8egui^° o* salón de sesiones y conti- 

ndo la sesión con los demás Concejales.
11 Secretario interino da lectura al expedien- 

tiei re9Ponsa,bilidad0s instruido, pliegos de 
Con ‘ ^S ^emas diligencias y al informe de la 
tido de hacienda, y suficientemente discu- 
den ®*a9unt°i se pone a votación la aprobación 
1924 * Va de *as liquidaciones de los ejercicios 
SesiA 8, 19'?’ aprobadas provisionalmente en 
p8rnD del dia de *parz0’ y I08 pliegos de re
des 8 Para,la ejecución de las responsabilida- 
los। ^ontraídas, por malversación de fondos en 
do i 1108 mencionados. Por cuatro votos a favor 
Hciip. aPr°bación y una papeleta en blanco, se 
las| lí a lo siguiente: Aprobar definitivamente 

quidaciones de las cuentas municipalés de 

los ejercicios 1924 al 1929, en la forma que fue
ron aprobadas provisionalmente, exceptuando 
pesetas 675 que de la columna de pendiente de 
cobro, pasa a ingresos no consignados en cuen
tas, por haberse comprobado, que esa cantidad, 
procedente de la subasta de leñas del año 1928, 
fue ingresada en caja y no se hizo la oportuna 
orden.

Dictó el siguiente fallo: Resultando, que las 
liquidaciones y los pliegos de reparos han per
manecido expuestos al público durante quince 
días, en cuyo plazo no se ha presentado recla
mación alguna.— Resultando, que pasado ese 
plazo el Ayuntamiento se reunió en sesión ex
traordinaria, con asistencia délos cuentadantes, 
acordando elevar a definitivos los reparos pro
visionales, formados al censurar las cuentas ci
tadas, y de acuerdo con el informe del Procu
rador Síndico, retiró la acusación contra los 
ex Concejales y la formuló contra el ex Alcalde 
D. Matías Borja Gómez.— Resultando, que le 
fué notificado el acuerdo al ex Alcalde D. Matías 
Borja Gómez, y se le concedió un plazo de tres 
días para que presentase descargos contra la 
acusación, no compareciendo, siguiendo el si
lencio anteriormente hecho de no comparecer 
en los quince días que estuvieron expuestos al 
público.

Visto el informe de la Comisión de Hacienda 
y de conformidad con ella y lo dispuesto en el 
artículo 578 del Estatuto municipal, fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos al ex Al
calde y Depositario D. Matías Borja Gómez a 
reintegrar a la Depositaría municipal, pesetas 
seis mil ciento cuarenta y tres con setenta y 
dos céntimos, al pago de los gastos de liquida
ción, reintegros e instrucción del expediente 
hasta su terminación. Que este fallo sea notifi
cado al interesado y publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el art. 581 del Estatuto mu
nicipal. Y que una vez que sea firme este acuer
do se proceda sin demora a su ejecución; así por 
este nuestro fallo, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. Y no ha
biendo más asuntos que tratar se levantó la se
sión, firmando la presente acta y fallo, los Con
cejales del Ayuntamiento y el Secretado interi
no que certifica.—Joaquín Abanto.—Cándido 
Jiménez. — Mariano Longás. — Juan Callado. 
Bernardo Pérez.—Rubricado.—Joaquín Loren- 
te.—Hay un sello en tinta.—Ayuntamiento Re
publicano de Ruesca.

Y para que así conste y para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, dando cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 581 del Esta
tuto municipal, expido la presente copia certifi
cada, visada por el señor Alcalde instructor del 
expediente, en Ruesca, a doce de abril de mil 
novecientos treinta y tres. — Bernardo Pérez.
V.° B.°—El A’calde instructor, Joaquín Abanto.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

*-

Requisitorias.
e^ercibiimeñto de ter declarados rebeldes y de Míe- 

rrir e» las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expréxan, 
es el plaso que se les fija, a contar desde el día de le 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ant< 
el Juee o Tribunal que se señala, se les cita, llama 1 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Ages
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d« 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.591.

Un tal Luis, de unos 27 años de edad, alto, 
traje gris claro, alpargatas de goma negras, go 
rra y guardapolvo, que últimamente ha residi
do en Zaragoza, barrio de las Delicias, cerca de 
la parada de los tranvías, jornalero del campo, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, y que en la noche del 11 al 12 de 
febrero último fué sorprendido por la Guardia 
civil y logró escapar del tren donde viajaba con 
veintiséis gallinas sustraídas; comparecerá, ante 
el Juzgado de instrucción de La Almunia, en el 
término de diez días, para reducirse a la prisión, 
decretada por auto de 15 de febrero de este año, 
en el sumario 24 de 1933, sobre robo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.590,

Borja.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del partido, por providencia de 
esta fecha, dictada en sumario núm. 34 del año 
actual, sobre incendio de un pajar en el pueblo 
de Fuendejalón, propiedad de la vecina María 
Rodríguez Rodríguez, hecho ocurrido sobre las 
veintiuna horas del día 14 de los corrientes, se 
cita a unos gitanos, que en los días once y doce 
del mes en curso acamparon en una era junto 
a dicho pajar y encendieron lumbre, a fin de 
que dentro del término de diez días, a partir de 
la inserción de la presente cédula en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, se personen en es
te Juzgado a prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que en caso contra
rio le parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Dado en Borja, a veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y tres.—El Secretario, A. Bo- 
nafós.

Núm. 2.589,

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha,

dictada en la causa número 208 de 1933, sobr® 
lesiones a Gabriel Pérez Lerín, de 68 años, sol
tero, pordiosero, ambulante, ha acordado citar 
por la presente a dicho lesionado, a fin de qü® 
comparezca ante este Juzgado dentro del ter
mino de ocho días, con objeto de ser reconoc'* 
do por el Médico forense y darle, en su caso, Ia 
sanidad o prestarle la oportuna asistencia; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a q110 
haya lugar. '

Zaragoza, veintidós de abril de mil novecieD" 
tos treinta y tres.—El Secretario, P. H., IldefoD* 
so Fernández.

Núm. 2.571.

Castellón de la Plana.
Por la presente se dejan sin efecto las érd0 

nes de captura interesadas en requisitoria 
dos de diciembre último, insertas en la Gcto»’- 
de Madrid de 20 del mismo mes; y Bol^n 
Oficiales de esta provincia, de seis de dicho n50 
de diciembre; de Zaragoza, en siete del misa1 
mes; de Cádiz, del mismo día siete; deLogronj 
de ocho del mismo mes; de Granada, de veiD* 
tiuno del mismo mes y de Málaga, de 19 0 
enero último, del procesado Salvador Cerec 
da Besada, por haber sido capturado ya en vi 
tud de las mismas, en el sumario núm. 241-19Ja

Castellón de la Plana, diez y nueve de abf 
de mil novecientos treinta y tres.— El Juez 
Instrucción, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Cementos Portland Zaragoza, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administrací^1 

de esta Sociedad, a partir del día 1.° del Próx 
mo mes de mayo, se pagará el dividendo acó 
dado en Junta general, correspondiente al e)6 
cicio de 1932, a razón de 30 pesetas, contra c 
pón número 3.

El pago se verificará en cualquiera de los 6 
tablecimientos bancarios de Zaragoza. .

Zaragoza, 27 de abril de 1933.— El DirecI 
Gerente, Mariano Pin Novella.

Núm. 2.605.

Comandancia de Seguridad de Zaragoza.
Se admiten proposiciones para arriendo 

edificio, con cargo al Estado, destinado a cu0 
tel Sección Caballería, en afueras de esta P 
blación. , 0|

Las condiciones que tendrá que reunir 
mismo, se indicarán en la Jefatura de Seg111 
dad de esta capital, a donde pueden dirig,rs 
las proposiciones. ,0|

El pago de este anuncio será, de cuenta a 
adjudicatario.

Zaragoza, 23 de abril de 1933.—El Com8 
dante Jefe, José N. ■

IMPRENTA DEL HOSPICIO


